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AUNA Colombia

Macroproceso COL: Gestión de Servicios Logísticos
Proceso COL: Gestión de Compras

Política COL: Compras de bienes y servicios

Código COL-P-CM-601
Fecha 2022-07-22

Versión 2.0

Estratégicos Misionales Apoyo y Soporte

Objetivo
Este documento tiene como objetivo proporcionar a todos los miembros de todas las empresas del grupo Auna en
Colombia, las instrucciones para asegurar las mejores prácticas en un proceso de compras.

Alcance
La política integral de compras de suministros, bienes y servicios, aplica para todas las unidades de negocio de todas
las empresas del grupo Auna en Colombia. La aceptación de esta política es obligatoria para todos los colaboradores
de las empresas.

Responsabilidades
-Gerente Financiero Auna Colombia: Es el responsable de todas las actividades a nivel Financiero.
-Director de Infraestructura y Comercio Exterior: Es el responsable de liderar todas las actividades necesarias para el
buen funcionamiento del área.
-Coordinador de Compras: Es el  responsable de identificar,  gestionar y analizar las compras con proveedores a nivel
local de cada una de las empresas del grupo AUNA.
-Director de Compras Nacional: Es el responsable de liderar el proceso a nivel nacional, con las contrataciones con
proveedores nacionales y transversales en el país y liderar el comité nacional de compras AUNA Colombia.
-Profesional  y/o  Analistas  de  Compras,  Líder  de  Compras  y  Auxiliar  de  Compras:  Es  el  responsable  de  buscar
proveedores que cumplan con todas las normas legales y laborales vigentes; se deben esforzar por abastecer la
empresa con productos de buena calidad, que cumplan con los estándares acordados, a un precio competitivo, dentro
del tiempo de entrega acordado.
-Solicitantes: Quien solicita el Bien o Servicio requerido.

Política
Nos comprometemos a dar cumplimiento a lo establecido en este documento.

Modelo de aplicación de la política (gráfico y descripción)

Las contrataciones de bienes y servicios serán gestionadas por las siguientes gerencias.

 

Compras generales                               Gerencia financiera Colombia

Medicamentos y dispositivos                 Gerencia de farmacia, laboratorio e imágenes

Equipo biomédico                                  Gerencia de ingeniería clínica

Para material de Osteosíntesis e insumos especiales de cirugía e intervencionismo en Clínica Portoazul, se debe seguir manejando
desde el área de compras generales hasta tanto no ingrese la farmacia propia.

 

Para la contratación de bienes y servicios cuyo valor supere los 10 SMMLV debe tener por escrito un número mínimo de 3
cotizaciones, Para compras inferiores a este monto se podrá contratar directamente con proveedores ya registrados y autorizados
en el maestro de proveedores por razones de agilidad en el proceso teniendo en cuenta que no se configure el fraccionamiento de
valores con un proveedor.

 

No obstante, lo anterior puede existir situaciones donde solamente se cuente con una o dos cotizaciones, si el valor esta entre los
10 - 100 SMMLV se deberá justificar y buscar aprobación de la Gerencia financiera y si supera los 100 SMMLV se deberá presentar al
comité de compras.
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INTEGRANTES DEL COMITÉ:

-CEO Adjunto AUNA

-Gerente Financiero AUNA Colombia

-Gerente Auditoría AUNA Colombia

-Gerente de Operaciones AUNA

-Director Médico Clínica las Américas

-Director Médico Portoazul

-Gerente Clínica las Américas

-Gerente de Modelos de Gestión y Excelencia clínica

-Gerente Portoazul

-Director de Compras AUNA Colombia

-Gerente de tecnología Colombia

-Gerente legal AUNA Colombia

-Director de tesorería

 

A Cada comité serán invitados los responsables de las áreas que hacen los requerimientos o exponen sus necesidades con las
debidas especificaciones técnicas requeridas, sustentación de viabilidad financiera.

 

Todas las compras deberán ser aprobadas de acuerdo a los siguientes atributos:  

En los casos en los que un proveedor solicite un anticipo, este podrá ser máximo el 30% del costo total de la propuesta. Para
requerirse un monto superior deberá ser autorizado por la Gerencia financiera.

 

Todo anticipo que supere los 10 SMMLV, deberá contar con una Póliza de anticipo expedida por una compañía de seguros aceptable
para AUNA Colombia.

 

La contratación de bienes y servicios con un valor superior a 30 SMMLV se debe elaborar un contrato que deberá contar con la
aprobación de la Gerencia legal y la Gerencia solicitante del bien o servicio y la Gerencia financiera. La Gerencia legal presentará un
modelo de contrato sobre el cual se determine las cláusulas mínimas exigidas en materia jurídica de manera que la minuta sobre la
cual quedarán plasmadas las condiciones de negociación deberá provenir inicialmente de las empresas del grupo AUNA.

 

COMPRAS QUE NO SON PRESENTADAS EN COMITÉ:

Las compras de stock que se realizan de manera mensual, vitales en la operación y cuyas cantidades no superen las aprobadas por
Comité de Compras y cuentan con una lista de precios autorizada.
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En el evento que las cantidades de stock superen lo aprobado deben ser presentadas y validado nuevamente en Comité de
Compras.

 

Las compras que se realicen por caja menor y tarjetas de crédito corporativas, las cuales deben tener la aprobación de Gerencia
Financiera y Gerencia General.

 

Las compras consideras urgentes, que no fueron programadas, pero se requieren para evitar que se interrumpa la operación normal
del negocio, se consideren críticas porque ponen en riesgo la vida de nuestros pacientes y colaboradores, tales como correctivos
reparaciones y/o mantenimiento de infraestructura física entre otros, estas serán validadas junto con Gerencia General y Gerencia
Financiera para su aprobación de acuerdo con la necesidad, deben ser justificadas por el Jefe del centro de costo y posteriormente
legalizadas en Comité de Compras.

Referencias
No aplica.

Código anterior
P-AB-1

Términos y Definiciones
 AUTORIDAD FINANCIERA: Es la facultad o poder que se le delega a una persona o grupo de personas para aprobar o
realizar los diferentes tipos de compras dentro de la institución.

 CÓDIGO DE CONDUCTA Y BUEN GOBIERNO: Es un documento expedido por la Junta Directiva que tiene como
objetivo garantizar la competitividad de la sociedad en un mercado globalizado, que requiere de un máximo grado de
transparencia en cada una de las acciones y conductas que los órganos de administración tomen en el curso de sus
funciones y en sus decisiones sobre el presente y futuro de la sociedad.

Archivos adjuntos
   - Control de cambios previo a Almera política de compras de bienes y servicios.pdf
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